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En	 la	 elección	 de	 junio	 del	 2016,	 se	 eligió	 en	 Puebla	 solamente	 a	 un	 gobernador	 que	
permanecerá	en	el	cargo	22	meses	y	13	días,	 toda	vez	que	el	objetivo	es	homologar	 las	
fechas	 de	 las	 elecciones	 estatales	 con	 las	 federales.	 	 No	 se	 eligieron	 ni	 diputados	 al	
Congreso	 local,	ni	ayuntamientos,	pues	 todos	ellos	 fueron	electos	en	2014	por	4	años	y	
ocho	meses,	a	fin	de	homologar	todas	las	elecciones	locales	con	las	federales.	
Esta	situación,	parecería	que	quitaría	interés	a	algunos	contendientes,	pues	sería	hasta	el	
2018	cuando	se	eligiera	a	un	gobernador	por	seis	años.	
No	obstante,	 se	 registraron	 cinco	 candidatos.	 	 Dos	 en	 una	 alianza	 electoral,	 dos	 con	 su	
partido	político	solamente	y	una	como	independiente.	
Las	alianzas	fueron	encabezadas	por	los	dos	partidos	políticos	más	importantes	en	Puebla:	
Coalición	 Sigamos	Adelante,	 encabezada	por	 el	 PAN	y	 la	 Coalición	que	encabezó	el	 PRI.		
Los	otros	contendientes	fueron	Morena,	el	PRD	y	una	candidata	independiente.	
El	interés	principal	de	esta	elección	era	la	continuidad	del	gobierno	de	alternancia	que	el	
actual	 gobernador	 encabezaba	 desde	 2011,	 sobre	 todo	 por	 sus	 aspiraciones	 para	 ser	
candidato	presidencia	en	el	2018.	
Esta	situación	generó	condiciones	de	competencia	y	una	contienda	que	miraba	al	futuro	y	
no	a	la	situación	política	actual.	
El	candidato	triunfador	fue	quien	ocupaba	la	presidencia	municipal	de	Puebla	y	que	era,	
en	los	hechos,	el	candidato	del	actual	gobernador,	en	la	línea	de	sus	aspiraciones	futuras.	
Esta	ponencia	analiza	la	elección,	las	candidaturas	y	los	resultados,	evaluando	la	condición	
política	del	estado	y	del	sistema	de	partidos	local.	


